
Expediente: 5990/24
Carátula: ALBORNOZ WALTER ARNALDO C/ RUIZ VERONICA LORENA S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 17/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27232393411 - ALBORNOZ, Walter Arnaldo-ACTOR
90000000000 - RUIZ, VERONICA LORENA -DEMANDADO
27232393411 - SUAREZ AMADO, CLARA HAYDEE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 5990/24

*H106019006228*
H106019006228

JUICIO: ALBORNOZ WALTER ARNALDO c/ RUIZ VERONICA LORENA s/ DESALOJO.EXPTE:
5990/24.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones de la IX° Nominación

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 12/03/2026
presentado por SUAREZ AMADO,CLARA HAYDEE:

Atento a que la presentante no es patrocinante sino apoderada del actor (cfr. poder acompañado el
10/12/24), se tiene presente la renuncia de la letrada Clara Haydeé al poder otorgado
oportunamente por el actor. Intímese al Sr. Walter Arnaldo Albornoz para que en el plazo de cinco
días se presente a estar a derecho bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía (art. 16
inciso 2 del CPCyC). Notifíquese en el domicilio real. Se hace saber a la letrada que deberá adjuntar
la movilidad necesaria a fin de notificar al actor ya que continúa ejerciendo su representación hasta
que sea notificado y haya vencido el plazo aquí otorgado. AMDLMP.

Actuación firmada en fecha 16/03/2026

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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